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Neiva, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

                  

DEMANDANTE           : MERCASUR LTDA. EN R 

DEMANDADO           : NUBIA MARIA ALVAREZ DE ACOSTA 

RADICACIÓN           : 2021-646 
 

Al reunir la anterior demanda Declarativa Verbal (Resolución de Compraventa) de 
menor cuantía, los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código General 
del Proceso, se 
 

R E S U E L V E 
 

1º. ADMITIR la demanda Verbal (Resolución de Compraventa) de menor cuantía, 
propuesta por MERCASUR LTDA. EN R. a través de apoderada judicial, contra 
NUBIA MARIA ALVAREZ DE ACOSTA. 

 
2º. TRAMITESE por el procedimiento VERBAL previsto en el Libro Tercero, Título 
I, capítulo I del C.G.P. 

 
3º. ORDENAR la notificación personal de esta providencia al demandado, de 
conformidad con el artículo 291 ibídem, a quienes se les correrá traslado por el 
término de veinte (20) días para que la contesten si bien tienen hacerlo. 
 
4º. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
del inmueble identificado con el No. 200-140195. Ofíciese al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de la ciudad. 
 
5º.- Reconocer personería a la Dra. VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZON, para 
que actúe en nombre y representación de la demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  

  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ  
JUEZ  
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